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“Por la cual se aprueba la Adenda No.1 al Documento de Licitacién presentado
por la Empresa de Transmisién Eléctrica, S.A. (ETESA) correspondiente al
Acto Competitivo de Concurrencia LPI No. ETESA 05-11. para la contratacion
del suministro de Energia para Centrales de Generacién Edlica para el periodo
comprendido del 1° de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2028. que atendera
la energia requerida de la Empresa de Distribucion Eléctrica de Chiriqui, S.A.
(EDECHI), la Empresa de Distribucién Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET)
y Elektra Noreste, S.A.”

LA ADMINISTRADORA GENERAL.
en uso de sus facultades legales.

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Ley No.10 de 22 de febrero de 2006. sc reorganizo ¢l
Ente Regulador de los Servicios Publicos, bajo el nombre de Autoridad
Nacional de los Servicios Publicos (en adelante la ASEP). organismo
autonomo del Estado, encargado de regular y controlar la prestacién de los
servicios publicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario.
electricidad, telecomunicaciones, radio y televisién, asi como los de
transmision y distribucién de gas natural;

Que la Ley No.6 de 13 de febrero de 1997, "Por la cual se dicta el Marco
Regulatorio e Institucional para la Prestacion del Servicio Publico de
Electricidad" y sus modificaciones, constituyen ¢l régimen al que se sujetardn
las actividades de generacion, transmision, distribucién y comcreializacion de
energia eléctrica, destinadas a la prestacion del servicio publico de
electricidad;

Que el articulo 92 de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997, tal como fue
modificado por el articulo 4 de la Ley No.57 de 13 de octubre de 2009,
establece que la Empresa de Transmisién Eléctrica. S.A. (en adelante ETESA)
preparard el Pliego de Cargos y efectuard la convocatoria de los actos de
concurrencia para la compra de potencia y/o encrgia, asi como la evaluacién y
adjudicacién de los contratos de suministro correspondientes, de acuerdo con
los pardmetros, criterios y procedimientos establecidos por la ASEP y asignaré
dichos contratos de suministro a las empresas distribuidoras para su firma y
ejecucion, mediante resolucién debidamente motivada:

Que en cumplimiento de la excerta legal antes referida, la ASEP, mediante
Resoluciéon AN No.4781-Elec de 21 de septiembre de 2011, aprobé el
Documento de Licitacién presentado por la Empresa de Transmision Eléctrica.
S.A. (ETESA) correspondiente al Acto Competitivo de Concurrencia LPI No.
ETESA 05-11, para la contratacién del suministro de Energia para Centrales
de Generacién Eélica para el periodo comprendido del 1° de enero de 2014 al
31 de diciembre de 2028, que atenders la energia requerida de la Empresa de
Distribucién Eléctrica de Chiriqui, S.A. (EDECHI), la Empresa de
Distribucién Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET) y Elektra Noreste, S.A..:

Que mediante nota ETE-DGC-GC-752-2011 de 14 de octubre de 2011.
ETESA someti¢ a la aprobacién de esta Autoridad Reguladora, la Adenda
No.1 al Documento de Licitacién presentado por la Empresa de Transmision
Eléctrica, S.A. (ETESA) correspondiente al Acto Competitivo  de
Concurrencia LPI No. ETESA 05-1 1, para la contratacién del suministro de
Energia para Centrales de Generacion Eélica para el periodo comprendido del
1° de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2028, que atenderd la encrgia
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requerida de la Empresa de Distribucion Eléctrica de Chiriqui, S.A.
(EDECHI), la Empresa de Distribucién Eléctrica Metro-Oeste, S.A.
(EDEMET) y Elektra Noreste, S.A., indicando que. la misma tiene como
objeto, la correccién a la definicién y a la unidad asociada al Precio por la
Energia Contratada, asociado al Cargo de Transmisién: la modificacién a la
férmula para calcular el monto de la Fianza de Cumplimiento; la modificacién
a la formula para calcular el monto de la Garantia de Pago; la definicién
asociada a la variable PEC; la definicién asociada a la variable CT: y la
definicion asociada a la variable PCT;
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6. Que la solicitud de Adenda antes descrita. no cumplié con los plazos
establecidos en el numeral 11.1, seccién I, tomo I. de las Reglas para la
Compraventa de Energfa mediante Actos de Concurrencia Exclusivos para
Centrales de Generacion Eélica, aprobadas mediante Resolucion AN
No.4749-Elec de 7 de septiembre de 2011;

7. No obstante lo anterior, esta Autoridad Reguladora en apego al numeral 1.6.
seccion 11, tomo I, de las Reglas para la Compraventa de Energia mediante
Actos de Concurrencia Exclusivos para Centrales de Generacidn Eélica. antes
descritas, considera que, a pesar que la solicitud de Adenda No.l al
Documento de Licitacién a No.1 al Documento de Licitacién correspondicnte
al Acto Competitivo de Concurrencia ETESA 05-11. no cumplié los plazos
establecidos, el contenido de la misma no afecta el fondo de Jas propuestas,
por lo que la Administradora General;

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR la Adenda No.1 al Documento de Licitacién presentado
por la Empresa de Transmisiéon Eléctrica, S.A. (ETESA) correspondiente al Acto
Competitivo de Concurrencia LPI No. ETESA 05-11, para la contratacion del
suministro de Energia para Centrales de Generacién Edlica para ¢l periodo
comprendido del 1° de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2028, que atenderd la
energia requerida de la Empresa de Distribucion Eléctrica de Chiriqui, S.A.
(EDECHI), la Empresa de Distribucién Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET) y
Elektra Noreste, S.A. Dicha Adenda se incluye como ANEXO A de la presente
Resolucion y forma parte integral de la misma.

SEGUNDO: COMUNICAR que la presente Resolucion rige a partir de su
notificacién y sélo admite el Recurso de Reconsideracién, que debera interponerse
dentro del término de cinco (5) dias habiles, contados a partir de su notificacion.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de encro de 1996: Ley No.6
de 3 de febrero de 1997; Decreto Ejecutivo No.22 de 19 de Junio de 1998: Decreto
Ley No.10 de 22 de febrero de 2006; Ley No.44 de 25 de abril de 201 1; Resolucion
AN No. 4749-Elec de 7 de septiembre de 201 1; y Resolucién AN No.4781-Elec de
21 de septiembre de 2011.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

ZELMA FGUEZ CRESPO
Administradora General
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